
  

  

DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL 
PENAL:  “LA SEGUNDA INSTANCIA, 

LOS PROCESOS ESPECIALES Y LA 
COOPERACIÓN JUDICIAL 

INTERNACIONAL EN EL NCPP” 

 

PRESENTACIÓN: 
En la actualidad nos encontramos en un mundo cada vez más 
competitivo, en donde la eficiencia es uno de los factores más 
importantes para crecer y obtener el desarrollo de diversas 
instituciones públicas y privadas vinculadas al sistema nacional de 
justicia. Es por ello, que la Escuela Superior en Derecho, 
Humanidades y Conciliación, surge como alternativa para brindar 
un alto servicio especializado en la preparación académica 
relacionado al derecho procesal penal, estos es, la Segunda 
Instancia, los procesos especiales y la Cooperación Judicial 
Internacional  
 

OBJETIVOS 
Brindar a los discentes, un evento académico especializado, enfocado 
al desarrollo teórico, y practico de los temas relacionados a la 
impugnación, los procesos especiales y la Cooperación Judicial 
Internacional  
 

Fortalecer el nivel académico de los participantes en el presente 
evento, a quienes, mediante una metodología actual y virtual, 
empleando la casuísticas y ejemplos prácticos, los conocimientos 
existentes se incrementarán 

 

 

METODOLOGICA 
La metodología del curso se diseña en dos momentos: 

o Primer Momento: Exposición Magistral: vía virtual (en 
tiempo real) 40 Horas académicas 

  



  

o Segundo Momento: Realización de trabajos prácticos y 
material de lectura. 80 horas académicas. 
 

Los Materiales de trabajo son: Lecturas previas, material preparado 
para el curso, material de información, material audiovisual y de 
apoyo, bibliografía recomendada 
 
 

EJES TEMATICOS: 
Tres módulos dirigidos por profesionales de amplia experiencia en el 
campo de la docencia y especialmente en el dominio en el tema 
materia de estudio 
 

MODULO I  
COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL  
 

o Nociones generales sobre la Cooperación Judicial 
Internacional en el Código Procesal Penal  

o Rol del jefe de la unidad de Cooperación Judicial 
Internacional  

o Diligencias especiales en el exterior. 
o La entrega vigilada  
o Asistencia Judicial  internacional 
o La extradición judicial activa y pasiva 

 
 

MODULO II 
PROCESOS ESPECIALES EN EL NCPP 
 

o El proceso Inmediato, Requisitos y procedimientos. 
Análisis de las resoluciones y jurisprudencias 
vinculantes que regulan su aplicación. 

o El proceso por razón de la Función Pública requisitos y 
consecuencias jurídicas 

o El proceso de Colaboración Eficaz, Naturaleza Jurídica, 
Presupuestos y procedimientos 

o El proceso de terminación anticipada. Requisitos y sus 
consecuencias jurídicas en el proceso 
 
 

MODULO III 
LA SEGUNDA INSTANCIA EN EL PROCESO PENAL 

o La apelación. Presupuesto, desarrollo, debate y 
resolución 

o El proceso penal en segunda instancia 



  

MODALIDAD:  

Las clases se realizará de manera virtual durante DIEZ clases 
ONLINE (SINCRONICAS), durante los días Lunes y jueves (desde las 
18:00 horas hasta las 21:00 horas) desde el 14 de abril del 2022, 
hasta el 19 de mayo del 2022  
 

CLASE TEMA Y FECHA 

CLASE 01 

 

Jueves 14 de abril  
• Nociones generales sobre la Cooperación Judicial 

Internacional en el Código Procesal Penal  

• Rol del jefe de la unidad de Cooperación Judicial 
Internacional  
 

CLASE 02 

 

Lunes 18 de abril  
• Asistencia Judicial  internacional 

• La extradición judicial activa y pasiva 

CLASE 03 
 

Jueves 21 de abril  
• Diligencias especiales en el exterior. 

• La entrega vigilada  

•  

CLASE 04 

 

Lunes 25 de abril  
• El proceso Inmediato, Requisitos y procedimientos. 

Análisis de las resoluciones y jurisprudencias 
vinculantes que regulan su aplicación. 

•  

CLASE 05 

 
 

Jueves 28 de abril  
• El proceso por razón de la Función Pública 

requisitos y consecuencias jurídicas. 

 
CLASE 06 

 

Jueves 05 de mayo  
• El proceso de Colaboración Eficaz, Naturaleza 

Jurídica, Presupuestos y procedimientos 

 
CLASE 07 

 

Lunes 09 de mayo  
• El proceso de terminación anticipada. Requisitos y 

sus consecuencias jurídicas en el proceso 

 
CLASE 08 

 

Jueves 12 de mayo  
• La apelación, presupuestos, desarrollo y resolución 

 

CLASE 09 

 

Lunes 16  de mayo  
• Desarrollo de la segunda instancia del proceso 

penal peruano  
 

CLASE 10 Jueves 19  de mayo  
• Repaso de los temas relevantes sobre “la segunda 

instancia, los procesos especiales y la cooperación 
judicial internacional” 



  

Asimismo, se brindará material de estudio, en nuestra plataforma 
virtual, equivalente a 80 horas académicas relacionados a los 
temas desarrollados mediante material de lectura, resoluciones 
judiciales entre otros 
 

  
RECUSO HUMANO 

        Serán todas las personas de la asociación, siendo su coordinador 
de ejecución el señor Rubi Bernal Alfaro (correo electrónico: 
informes@essudeh.com), así como los ponentes invitados que 
participan en la organización y ejecución del presente evento. 
Entre los ponentes destacados tenemos:   

 
DR ALCIDES CHINCHAY CASTILLO 
Fiscal Adjunto Supremo de la Fiscalia de la 
Nación  
 
DRA ROCIO GALA GALVEZ  
Jefa de la Unidad de Cooperación Judicial 
Internacional y Extradiciones de la Fiscalía de la 
Nación 

 
DR CESAR AUGUSTO MENDOZA VALDIVIESO 
Fiscal Adjunto Superior Penal del distrito Fiscal 
de Lima Norte 
 
DR CESAR AUGUSTO CHANGA ECHEVARRIA 
Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalia Provincial 
Especializada contra la Criminalidad 
Organozada  
 
DR FREDY HERNANDEZ ROSALES  
Fiscal Provincial  de la Unidad Judicial 
Internacional del Ministerio Público  
 
 

 

REQUISITOS ADICIONALES DEL PROGRAMA: 

 
Para la ejecución del presente curso, se requerirá que el participante: 

o Descargue las lecturas especializadas que se van a 
enviar al correo registrado  

o Tener el aplicativo ZOOM y/o CLASSROOM en su móvil, 
lapto o CPU 

o Participar en las sesiones en un 85% del total 



  

o Asimismo, descargar la clase virtual dentro de las 48 
horas de concluidas la cual, estará habilitada en 
nuestra plataforma virtual 

o Para ser considerado aprobado deberán tener un 
promedio mayor o igual a 14 puntos. (el promedio se 
obtendrá de la evaluación de un control de lectura del 
material a distancia, así como de la evaluación final) 

 
 
ACREDITACIÓN Y CERTIFICACION: 

o VALOR ACADÉMICO DEL DIPLOMADO: El certificado 
obtenido por el alumno que haya pasado por los filtros 
del sistema de evaluación tiene un valor total de 120 
horas académicas, el cual será entregado, el día 
siguiente hábil de concluido el presente. 
 

o FIRMA: El certificado es firmado por el Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de Huaura y la Escuela 
Superior en Derecho, Humanidades y Conciliación. En 
ese sentido la Asociación brindará un descuento 
equivalente a S/. 30.00 soles a todos los agremiados 
habilitados de la orden que deseen participar en el 
presente evento académico. 

 

o Validez: El certificado obtenido es válido para 
cualquier tipo de concurso laboral en el sector público 
o privado, como también para la Junta Nacional de 
Justicia 

 


